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Portoviejo, abril 20 de 2006 777 0Lo 

Señor 7 0 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA Ay 
Presente.- OS 

Se 

De mi consideración: 

Alexander Loor Giler Representante Legal de la Compañía JELMAX CIA LTDA, con Ruc 

++ 1391729103001 solicita a usted el ingreso de la Cesión de participaciones sociales que 
otorga la Señorita CHERYL PATRICIA CEDEÑO ALACIVAR, al señor JUAN CARLOS 
MENDOZA MACIAS, la misma que se encuentra registrada en la notaria tercera. 

Sin otra particular, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

   

     

  

lexander Loor Giler | Superittendencia de Compañias 
GERENTE 

2 0 ABR 2006; 
R ECIBIDO   

 



  

SY NUMERO: (1.530 ) 

CESION DE  PARTILIPSCIONES SOCIALES: OTORGA 1A — SERORITA 

ECHERYL. PATRICIA CEDEÑO ALLCIVOR; A FAVDR DEL  SESOR JUAN 

CARLOS MENDOZA Macias.- 

CUANTIA::  — INDETERMINADA 

En la ciudad de Sam Gregorio de Portoviejo, capital de la 

Provincia de Manabi, República del Ecuedor, hoy dia Hueves 

veintisiete de octubre del dos mil cdgpgo, ¡ante mí, ABOGADA 
MNONICA GARCIA SALTOS. bHotaris Pública Tercera del cantón 

Portoviejo, comparecer y declara, por  upa parte, la 

señorita EHERYL PATRICIA CEDESO ALCIVAR, de estada civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos; 

a quien en la posterior  denoaminarenaoa 18 CEDENTE»35 por 

otra parte, el señor »>HAN CARLOS MENDOZA Macias, de estado 

civil soltero, de profesión ingeniero en Sistemas, por sus 

propios derechos] a quien en lo posterior dencminaremnds 

»El CESIONSRIO=*, +, duos señores cónyuges GUNNSR JELXO LOGR 

CEDER Y EDITBA L. BERMUDEZ DEMERA, de estada civil casadas 

entre 51, de ocupación estudiantes, por sus  —praplos 

derechos; yv, ALEXANDER ROBERTO LOBR GÍILER, de estada civil 

casado, de ocupación estudiante, por sis propios derechas; 

en calidad de BLEPTANTES. Los comparecientes son 

ecustorianos, asyorez de edad, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y con capacidad legal necesaria para otorgar esta 

Escritura de CESIÍON DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a quienes 

les concece por aus respectivas cédulas de ciudadania, d0 

Te, me entregaran dina minuta con el fín de elevarla a 

catecoria de PFscritura Pública cuvo tenor Jiteraríio €s como 

sigue SESOR NOTARia: Fn el Registra de escrituras Públicas 

2 Su Cargo, Sirwvase ansertar ama de la cual conste la 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañia 

denomineda JE¡LHAax cia. 1FTDA,., oue otorga la señora CHERYL 

PATRICIA CEDESO MLCIVOR a favor del señor JUAN CARLOS 

Me 1 Mm) DNS



MENDOZA —-—MACIAS. a] tenor de las cláusulas Que an 

continuación ll detallan: PRIMERA: LOMPARECIENTES.— 

omparecen al otoraoamienta de la presente escritura por una 

parte en calidad de CEDENTE/! la =eñorita CHERYL PATRICIA 

CEDERO BECIÓAR, bonatoriana, mayor de edad, de estada civil 

soltera, estudiante, Y com demicilia en esta ciudad de 

E 
Tm 

Portoviejoasz por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señcor «JUAN CARLOS MENDOZA MACIAS, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civid soltero, estudiante, Y con domicilia 

en da ciudad de Portoriezoz y, por otra parte en calidad de 

ACEPTANTES, los señores cónyuges GUNNAR JELKO LODOR CEDESO Y 

EDITHA L. BERMUDE y BLEXANDER ROBERTO LOOR GILER, 

por Aisa propios derechos,  —SEGUNDA: —ONTECEDENTES.— a) 

y
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Mediante Escrituras Pública de Constitución de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada JELMNAZ CIA, LTDA. autorizada 

por da señora Notaria Tercera del Cantón Portoviejo, 

Sbogada Mónica García Saltos, de fTecha diecinueve de abril 

del dos mil cualro, se constituyó la compañía JELMÓX Ela, 

TDS... la gue, leosimente tue aprobada é inscrita, por la 

Superintendencia de Compañias de Portoviejo y el Registro 

Hercantil de la ciudad de Portoviejo, según Resolución 

númera 09,P, DIC. CORA del veintiséis de julio del dos mi12 

cuatro, $ inscripec3ón námsero Trescientos ochenta Y nueve, 

anatada en el Repertoriía General Tomo ruimero Veintidós, el 

veintidás de actubre del dos mil cuairo, respectivamente, 

con un Capital inicial de CUSTROCIENTOS DOLARES. la dunta 

beneral Extraordinaria de Socios de la Lompañia *JELNAx 

Ció. LTDA, +, celebrada el día veintiséis de octubre del dao= 

mil cinco, resolvió per tmnanimidad lo siguiente: aj Aceptar 

la cesión de la totalidad de las participaciones de parte 

de la socia EHERYL PATRICIA CEDERO ALCIÉAR a favor del 

señor JUAN CARLOS MENDOZA MACIAS/- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACTONES.-— Ena los antecedentes EXPuestos. la 

señorita £HERYL PATRICIA CEDERSO ALCIVAR, tiene a bien 

ceder el total de sus participaciones que mantiene eñ la 

compañia JELMAX/CIA. LTDA. a favor del señor «3JUAN CARLOS 

MENDOZA MACIAÉ. TUARTA:  —ALEPTACIDN.— Por au parte loz 

socios esenDores  BUNNOR —JELKO  LOOR CEDER. Y  EDITHA LL. 

BERMUDEZ DEMERA: os ALEXANDER ROBERTO 1. D0R GILER, 

comparecen al presente instrumento 2 aceptar la
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iransierefcia de participaciones realizada por la señorita 

EHERYL minera CEDER. ALCIVOR, = favor del señor Juan 

CARLDS HENDDZA MALIAS. RBUINTA: 1A DE ESTILO.-— Usted señor 

Motario, digneze agregar las demás ciáusidas de estilo paras 

darle completa validez al presente acta, i(PFarmadol ábogado 

CARLOS. —¿OMBRRANO  HANSBRRETE. —PHatriculia múmero: Tres m1 

cuarenta Y tres. COLEGIO DE SBOGADOS DE MSHañlI. Hasta aqui 

la minuta que loz comparecientes la ratitican Y 

compiermentada con HE documentos hobilitantes queda 

constituida en Escritura Puúublaca contarme a Derecha. Asi 

mismo Yo, da Potaría Braminpé a las partes con el fin de 

conocer si decidieron otorgar esta Escritura por Coscción, 

amenazas, temor reserencial, proamesa o seducción, 

situaciones eatas que na concurren en el presente acta - 

contrato. 1, leida enteramente esta Escritura en alta y 

clara voz por mia la aprueban *Y firman» Re cumplieron los 

preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY 

FE.- 

CHERYL 
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JUAN CARL NDOZO ALIAS 
C-C-(No. O OSÍRO—a 
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EDITHA 11 BERMUDEZ DEMERA 

C.C. No. 

  

 



  

   
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SOCIOS DE LA 

0% COMPAÑÍA “JELMAX LTDA.” 

En la ciudad de Portoviejo, a los veinte y seis días del mes de octubre del año dos mil 

cinco, siendo las 11H00, en el local social de la compañía, ubicado en las calles 

francisco de Paula Moreira entre Diez de Agosto y Córdova de esta ciudad de 
Portoviejo, se reúnen los señores socios de la compañía “JELMAX LTDA.” señor 

Gunnar Jelko Loor Cedeño, Alexander Roberto Loor Giler y Cheryl Patricia Cedeño 

Alcívar y habiéndose comprobado que se encuentra presente la totalidad del capital 

social de la compañía, la señorita Gerente General Cheryl Patricia Cedeño Alcívar 

manifiesta su voluntad de reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, a lo 

que por unanimidad los presentes expresaron su deseo de instalarse en Junta General, 

con el objeto de tratar lo siguiente: 1.- Transferencia de las participaciones de 

propiedad de la señorita Cheryl Patricia Cedeño Alcívar a favor del señor Juan 

Carlos Mendoza Macias. Preside la sesión el señor Gunnar Jelko Loor Cedeño en 

calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretaria la señorita Cheryl 

Patricia Cedeño Alcivar en calidad de Gerente General. Tomando en consideración el 

punto a tratarse estima el señor Presidente que a esta Junta le corresponde resolver 

sobre la Transferencia de las participaciones de propiedad de la señorita Cheryl 

Patricia Cedeño Alcívar a favor del señor Juan Carlos Mendoza Macias, 

manifestando los socios que no desean dilatar más el procedimiento y por unanimidad 

aceptan lo tratado. La Junta resuelve además que la señorita Cheryl Patricia Cedeño 
Alcívar, en su calidad de Representante Legal y Gerente General de la compañía 

“JELMAX LTDA.” pueda realizar las acciones legales para la validez de lo tratado. 

La Presidencia declara concluido el asunto a tratarse, por no haber expuesto los 

socios ningún otro asunto en consideración de la Junta, concede un receso para que la 
secretaria pueda elaborar el acta que contenga un resumen de la resolución adoptada 

por la Junta General de socios. Reinstalada la sesión, la secretaria procede a dar 

lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los 
concurrentes y en prueba de ello, para la validez de la resolución, firman en unidad de 

acto los asistentes por tratarse de Junta General Extraordinaria de socios. 

  
Molario Y áblica Tercera
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

EN NUMERO DE CUATRO FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO, Y CERTIFICO 

SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS- QUE 

REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI CARGO- EN PORTOVIEJO, EN EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARIA.- 4 
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RAZON: DY FF: HE TOM ROTA Alo MaR5ER DEL PROTOCOLO DE 
ESCHI TURBA PUBLICA DE CRIS 33 TUCION DE COPAS IA DE 
RESPONSABRI1IDab 1 1mMIT78DA IELMAX Cia. 171D86.. 1A CESION DE 
PARTILIPADIONES SOCIALES OTORGADA POR 1A SESORITA CHERYL 
PATRICIA CEDEND. SL CIVSA, A FAVOR 11. SEÑOR GUAN CARLOS 
TENDOZA —MACias, —CDELERRADa EN FSTA HISHA NOTARIA El 
VEINIISIFTE DE GMUTUBRE E 135 Mi Cil Partovieñto, ZA 
de octubre del 2005. E Eo     

  

CERTIFICO: 

QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA JELMAX CIA. LTDA., DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA JELMAX CIA. LTDA., QUE 

OTORGA LA SEÑORITA CHERYL PATRICIA CEDEÑO ALCÍVAR A 

FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS MENDOZA. 

PORTOVIEJO, 10 DE ENERO DEL 2006 

LA REGISTRADORA,    
  

“AD Carmen Chang Tejena 
Rogisira Mercantil del Cantón Pertorlejo


